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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán, en la Península, o

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa ,suje-
tos a la Legislación peninsular, a las veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción' de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Artículo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

L'as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
sr los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
,PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . 	 . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	 66

Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. • . 1'00 ”
-Ld. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 "

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insert, 5. ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de oartv •›in que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre. . . . 18
Seis meses. . 	 30
Un ario 	  54

NUMERO 269.—VIERNES 10 DE NOVIEMBRE DE 1944
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SE- PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

• Núm. 4.094

Envases
Como continuación a la nota de

esta Junta inserta en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia 242 de
110-44 transcribiendo los precios
de varios productos fijados por la
Secretaría General Técnica del Mi-
nisterio de Industria y Comercio por
resolución de . 10-7-44, se hace públi-

-e° que dicha Secretaría General en
13. 7, dictó la siguiente resolución
sobre envases de dichos productos.

Estudiado por la Oficina de Pre-
cios de este Ministerio el expediente
dereferencia citada, incoado a ins-
lucia de S. A. Auxiliar de la Indus-
tria Química, con domicilio en Ma-
dri d, calle de Claudio Coe116. núme-
ro 32, relativo a régimen de envases
Para áridos, derivado y subproduc-
tos, esta Secretaria General .Tecnica,
eg os° de las atribuciones quede han
sklo conferidas, ha resuelto autorizar
dregimen de envases que a conti-
nuación se determina, de acuerdo
con la resolución de precios de
referencia 	 5-411 14 de fecha
10.7:44 y con la Orden de la Pres:-
dud a del Gobierno de fecha 4,5,-44
( B . O.

Atendiendo a las dificultades derecup
eración per lo que se refiere

6n,
- dses melffiicos y bombonas, los

téricantes de ácido podrán cargar
en text ura el valor oficial del envasede que se trate y otra cantidad igual
al valor oficial mencionado, en con-
24)1U e fianzas

Ambas cantidades serán reintegra-
das al cliente en su totalidad a la
devolución del envase; para ello se
establece como plazo hábil para la
devolución el de sesenta dias conta-
dos e partir de la recepción de los
productos.

En concepto de depreciación por
el usb los fabricantes de ácidos po-
drán cargar en factura el cinco por
ciento del valor oficial del envase.

Al ampliarse el plazo de devolu-
ción y no haber sido remitidos los

-envases por el cliente, sin existir
causa de fuerza mayor que impida la
devolución, los fabricantes podrán
suspender indefinidamente el sumi-
nistro de que se trate, debiendo po-
ner el hecho en conocimiento del
Ministerio de Industria y Comercio
(Secretaría General Técnica.)

Todas las condiciones anteriores
deben entenderse como las más fa-
vorables para el fabricante al objeto
de conseguir la recuperación, però
siempre puede mejorarlas en benefi-
cio de los intereses del cliente, reba-
jando la fianza, ampliando el plazo
de devolución 6 disminuyendo el
tanto por ciento de depreciación.

Asimismo en resolución de 21-9 44
lid dispuesto que cuando las bom-
bonas sean propiedad del consumi-
dor, los fabricantes podrán cargar
en factura exclusivamente 065 pese-
tas (sesenta y cinco céntimos) por
gastos de acondicionamiento corres-
pondientes a una bombona de cual-
quier capacidad que esta sea.

Córdoba 8 de Noviembre de 1944.
- El Gobernador -Civil Presidente,
José Macián.

Núm.  4 .096

Comercio de Huevos

No estando fijados oficialmente
los topes máximos, que como be-
neficio comercial han de percibir los
intermediarios que se dedican al
comercio de huevos frescos y com-

. probadas las dificultades que, en
muchos casos se presentan para
aplicar lo dispuesto por la Comisa-
ría General de Abastecimientos en
su circular sobre regulación de már-
genes comerciales y aclaración pos-
terior, según publicaciones de esta
Junta en los BOLETINES OFICIA-
LES de la provincia números 224 y
249 del 19-9 y 18-10, por la imposi-
bilidad en que se encuentran muchas
veces los almacenistas, de poder
conseguir de los productores de
huevos, facturas de compra, para
establecer los márgenes reglamenta
rios, se ha dispuesto que, a partir
del día 15 del corriente, el beneficio
máximo que podrán cargar los MA-
YORISTAS . será el siguiente: 0'60
pesetas en docena, el que será
aumentado sobre los precios a que
les resulten sobre medio de locomo-
ción, ya embalados, y que en ningún
caso podrán exceder de los si-
guientes:

Desde 1.° de Febrero al 31 de
Agosto, ambos inclusive, 10'20 ptas.
docena.

DeSde 1.° de Septiembre al 31 de
Enero, ambos inclusive, 14'20 ptas.
docena.

DETALLISTAS: 0'70 pesetas do-
cena sobre el p recio a que le hayan
facturado los mayoristas, que será

el de compra sobre medio de loco-

moción, más el margen de 060 pe-
setas en docena, ya indicado más
los gastos de transporte.

Aparte se podráb cargar los arbi-
trios municipales donde existan es-
tablecidos.

Toda contravención a !o dispuesto
anteriormente, será sancionado por
la Fiscalía Superior de Tasas o por
sus provinciales. 	 _

Lo que se publica para general
conocimiento y exacto cumplimien-
to.

Córdoba 8 de Noviembre de 1944.
-El Gobernador Civil Presidente,
José Maeián.

	anmettigc442.--e-e----detZseresann.

Consumos de Lujo

Núm. 4.083

El Presidente de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Córdoba, hace
saber:

Que por el Gremio Fiscal consti-
tuído en el termino municipal de
El Carpio, para la exacción, cobran-
za y concierto con esta Diputación
del Epígraie 18 del Impuesto de
Consumos de Lujo (Tarifa 5. de la
Contribución de Usos y Consumos)
ha sido nombrado Agente Ejecutivo
Don Manuel Serrano García.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y especialmente
para el de las autoridades judiciales
y municipales, según determina el
número segundo del artículo 33 del
vigente Estatuto de Pecaudación.

Córdoba 2 de Noviembre de 1944.
EJ Presidente, Enrique Salinas.
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Servicio y corriendo a su cargo io-
dos los riesgos y mermas de la mer-
cancía.

Octava. Es obligación del con-
cesionario abrir los créditos irrevo-
cables precisos para el pago de la
mercancía, con arreglo a las normas
que le señale_ el servicio y también,
prestar a los importadores garantía
o depósito Por el importe de los de-
rechos de arancel de la patata así
como abonarlos gast-os de la. que
dichos importadores han de prestar
en su nombre en la Aduana.

Novena. Para toda clase de gag-
tos, riesgo y beneficios, cobrará el
concesionario DIEZ CENTIMOS
por kilogramo, vendido al agricul-
tor.

Décima. Los gastos ocasionados
por el ' anuncio del concurso y su
resolución corren a cargo del con-
cesionario.

Undécima. El concesionario de-
berá vender la patata al precio que
le fije el Servicio Nacional de la
Patata de Siembra, dándose cuenta
a la Fiscalía de Tasas de las infrac-
ciones_del mismo y castigándose por
la Jefatura del Servicio las que se
refieran a las demás órdenes del.
Servicio o condiciones establecidas
en -este concurso con multas, de las
que responden la fianea, pudiéndose
llegar hasta la pérdida de ésta y anu-
lación de la concesión. Contra estas
sanciones de la Jefatura del Servicio
se podrá recurrir ante la Junta Rec-
tora del mismo. Igualmente.-se re-
currirá a la junta Rectora para cuan-
tas cuestiones surjan acerca de la
interpretación, modificación y demás
incidentes que puedan surgir en la
ejecución de este concurso, que ten-
drá carácter administrativo y que po-
drá elevarse a escritura pública.

Duodécima. La apertura de los
pliegos tendrá lugar en esta Jefatura
Agronómica a las DOCE horas del*
día siguiente en que termine el plazo
señalado en la cláusula tercera de
las presentes bases.

Córdoba ocho de Noviembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro .. -
El Ingeniero Jefe, L. Merino.

Jefatura de Minas
Núm. 4.058

MINAS 	 Núm. 10.240

Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
ro Jefe A. del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Eladio

Márquez Alarcón, vecino de Torre-
campo, Se ha-presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia fecha 29 de Mayo de 1944
solicitando se le concedan 40 per-
tenencias de la mina denominada
Cinco, de mineral de Wolfram, sita
en el término de Carderia y paraje
denominado La Zarzadilia, terrenos
propiedad de don Bernardo Reyes
Moreno, cuyo registro le ha sido
admitido por decreto del señor Go-
bernador de 31 de Octubre de 1914
salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación:

Se tendrá por punto de partida

• Núm. 4.106

Nombramientos acordados por la
Comisión Provincial de Educatión
Nacional en sesión celebrada el día
26 del pasado mes y firmados lacte!
Excmo. Sr Gobernador Civil Píe.
sidente de la misma.

PROPIETARIOS PROVISIONALES

Don Juan Lapachet Granados, BU.

jalance número 2.
Doña Mercedes Fernández Co

Nueva Carteya número 1.
Doña Manuela Rodríguez Gil, Vi.

lianueva del Duque número 3.

" 	 INTERINOS

troD doenl Río n (i me r o R40.
Don Rogelio Sicilia Morales, (

Roldán Salazar,

As.

Hornachuelos número 2.
Don Artur6 Harnández Coca, La

VicDt oo nrialunaúnmej r. {5o22.i
arano Cerro, Le

Rambla número 1.
Don Antonio jurado Moreno, Su

Calixto (Hornachuelos).
- Don José Luis 'Guerra Martos, Los
Moriles.

INTERINAS

boña Macrina E. Bravo Po
guez, Bujalance número 1.

Doña Juliana Arjona Sánc
Oehavillo del Río (Fuente Palm

hez,
ro),

drí,

SUSTITUTOS

Don Juan J. Gómez Torres, i-da,
muz número 2.

Don Cecilio González . Baena La
Rambla número 2.

Don Cristóbal Bello Mármol, B2

flailleji número 3.
• • Don Antonio Molina Bravo, Fue'
te Carreteros. •

Don Valetitin Molina Luque Pico,
te Genil -número 2.

Don Gregorio Fernández Paz,
Montalbán número 2.

Don Andrés Cerezo Castilla, Pava
te Genil Gda. .Ramiro de Mdeziut.

SUSTITUTAS

• Doña Rafaela Paez Paez, Villanne
va del Duque número 3.

Córdoba a 7 de Noviembre de
1914. - El Jefe de la Sección, Ma uel
Guerra.

CONVOCA TOR A

EL. METRO S. A

CORDOBA

Núm. 4.087

Con arreglo a los artículos doceY
catorce de los estatutos de esta So'

ciedad se convoca •a los sello'
accionistas a la Junta general orcirta,
na, que se ha de celebrar en estaca.
pital, en su domicilio social, cilC

García Moral°, número 2, el dio
veintidós del corriente ma a las

ocho de la noche.

mil 
iói(r)dvoecbiaenotocshocudae Nrentdovyiecmudb.r.

¡ro."

El Secretario del Conse jo. Pedraili

minez Herrero.

Sección Administrativa de En, Jefa
señanza Primaria de Córdo ba

Jefatura Agronómica de Córdoba

Circular núm. 4.105

En cumplimiento de lo acordado
por el Servicio Nacional de la Pa-
tata de Siembra del Ministerio de
Agricultura, se saca a concurso pú-
blico en la provincia dea Córdoba la
distribución de la Patata de Siembra
importada del extranjera con suje-
ción a las siguientes condiciones:

Primera. Podrá acudir al presen-
te concurso los almacenistas de pa-
tatas de siembra bien aislados o
agrupados, que ya to hayan sido en
años anteriores y que esten inscritos
en el registro de la jefatura Agromó-
mica Provincial. También podrán
concursar las Cooperativas Agrí-
colas.

Segunda. La concesión será pa-
ra la distribución de toda la patata
de siembra que se importe del exL
tranjero entre el primero de Noviem-
bre de mil novecientos cuarenta y
cuatro y primero.de Julio de mil no-
vecientos cuarenta y cinco.

Tercera. Los concursantes pre-
sentarán en la jefatura Agronómica
Provincial, en el plazo de siete días
hábiles a partir de la fecha de la
publicación de estas BASES en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
sus solicitudes, donde figure el nord-
bre y dirección del concursante, su
aceptación de todas las condiciones
del concurso y las mejoras que, con
respecto a las mismas ofrecen al
Estado. La proposición se presen-
tará en un sobre cerrado y lacrado
en el que se hará constar .el nombre
del concursante y se especificará
que el contenido se refiere al con-
curso para la distribución de las pa-
tatas extranjeras importadas.

Cuarta. El Concurso será re-
suello por la Jefatura del Servicio,
teniendo en cuenta los siguientes ex-
tremos:

a) Propuesta de la Jefatura Agro-
nómica de la provincia.

b) Garantía moral, económica y
conocimiento de estos problemas
que ofrecen los concursantes.

c) Ventajas que ofrezcan, mejo-
rando para el Estado las condicio-
nes del concurso.

Quinta. El concurso podrá ser
declarado desierto, si así conviene
al interés público.

Sexta. La concesión se hará a
una sola persona o entidad que, en
un plazo de diez días a partir de la
fecha en que se le comunique ofi-
cialmente, depositará en la Caja
General de Depósitos en metálico o
en valores públicos, la cantidad de
QUINCE MIL . PESETAS, como
fianza, a disposición del Servicio
Nacional de la Patata de Siembra.

Séptima. El concesionario se ha-
rá cargo en frontera española de toda
la patata envasada y admitida por el
Servicio de Inspección de Fronteras
del Ministerio de Agricultura, que se
destine a su provincia y la trasladará
hasta los puntos donde le haya se-
ñalado la jefatura Agronómica pro-
vincial, en los que se venderá a los
agricultores por sacos completos,
con arreglo a las instrucciones del

el ángulo Sur de la casilla de la huer-
ta y viña de Don Bernardo Reyes
Moreno, vecino de Azud, y a partir,

• de dicho punto de partida se medirán
en dirección Norte 45 0 Oeste 500 me-
trosy se colocará 	 estaca.

. De 1.' a 2. estaca N. 45 0 E. y 250
metros.

De 2.' a 3.' estaca S. 45° E. y 800
metros.

De 3.' a 4. estaca S. 45 0 0. 500
metros.

De 4. a 5.' estaca 0. 45° N. 800
metros.

De 5.' a 1.' estaca N. 45° E. 250
metros, quedando así cerrado el pe-
rímetro *de las 40 pertenencias que
.se solicitan.

Lo que se publica por orden del
Sr. Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 4 de Noviembre de 1944.
- El Ingeniero Jefe, A., Antonio Or-
tiz.

Núm. 4.058
MINAS 	 Núm. 10.241

Don Antonio Ortiz :Anlina, Ingenie-
ro Jefe A. del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Eladio

Márquez Alarcón, vecino de Torre-
¿ampo, se ha presentado en el Go-
bierno civil de esta provincia una
instancia fecha 29 de Mayo de 1944
solicitando se le concedan 20 perte-
nencias de la mina denominada El
Tomi4r, de mineral de Wolfram, sita
en el término de Carden y paraje de
nominado Castillo de las Iniestas y
Piedra de los Calzones, cuyo regis-
tro le ha sido admitido - por decretó
del señor Gobernador de 31 de Oc-
tubre de 1944 salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida el
centro de la era terriza, propiedad de
don Juan Vacas. Moreno, vecino do
Cardeña, y que está en el camino
que partiendo del de Valdelagrana
conduce a la finta del citado D. Juan
Vacas Moreno, a la derecha deJ mis-
mo, y que es la única que hay en
en dicho paraje. A partir de dicho
punto de partida se medirán en direc-
ción Norte 45° Este 100 metros colo-
cándose la 1.' estaca.

De 1." a 2 • ' estaca Norte 45 0 Oeste
y 250 metros.

De 2.' a 3.' estaca Sur 45° Oeste
y 400 metros.

De 3.' a 4.* estaca Este 45 0 Sur
y 500' metros.

'De 4.' a 5. estaca Norte 45° Este
y 400 metros.

De 5. a.a 1.' estaca Oeste 45° Norte
y 250 metros, quedando así cerrado
el perímetro de las 20 pertenencias
solicitadas.

Lo que se publica por orden del
Sr. Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de
30 días, puedan produir sus recla-
maciones, conforme al articulo 24
de la Ley, los - que se crean con
derecho para ello.

Córdoba 4 de Noviembre de 1944.
- El Ingeniero Jefe, A., Antonio Or-
tiz.
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En. jefatura de °bias Públicas
doba

	

	 DE CORDOBA

Núm. 4.095

CARRETERAS

para la venta en pública TERCE-
RA SUBAS TA , del fruto pendiente

de 1 )s-olivos propiedad del Estado,
existentes en las carreteras de esta
prov inci a, se ha señalado por. esta

itiatara el "día diez y seis de No-
T¡embre actual, a las doce (12) ho-

ras.

El 14)0 de 1a subasta será el de

DiEZ MIL PESETAS (10 000'00 pe-
oh), siendo p reciso para tornar

parle en la misma, consignar previa-
m'e en la Caja General de Depó-
siras de esta provincia la cantidad
de TRESCIENTAS PESETAS (300
pesetas) como garantía.

Las proposiciones se presentarán

vi cl Registro de esta Jefatura de
Obras Públicas, hasta las trece (13)
Iteras del día catorce de Noviembre
aclual.
Para esta tercera subasta es de

tplicación el pliego de condiciones
npdelo de proposición, insertos

viel SOLE FIN OFICIAL de la pro-
vine a de fecha nueve (9) de Oetubre
del año acrual, número doscientos
euarenta y uno.
Córdoba ocho de Noviembre de

mil aovecientos cuarenta y cuatro. -
El Ingeniero Jefe, Pedro F. de San-
taella.
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yuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 4 050 -
El Alcalde-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozoblanco, hace saber:
Que formulados los repartos para

elobro de las cantidades de nove-
denlas cinco pesetas con cuarenta y
fS cériiimos (905'43) y trece mil
trescientas una pesetas con noventa
cinimos (13.301'90) a que respecti-
vamente ha ascendido el 30 por 100
dl costo de las obras de alcantari-

lance 	 liado de la Pisquillo, y el 50 por 100
enlasde pavimentación y acerado de
la calle Travesía de Jesús; y que han
deser reintegradas a éstas arcas mu-
niel mtes por los prop ietarios de las
NIC3S beneficiadas con dicha mejora,
icn concepto de Contribuciones ES-
lecales, anúnciase que durante el
Plazo de quince días contados desdeels i guiente al que aparezca inserto
eie edicto en el 50LETIN OFICIAL
(lela Provincia, q uedan expuestos al
Públi ca en la Secreraría de este
Ai ildramlento, aludidos repartos con
CUMOS d ocumentos han servido de
base Para su formación, y las listas
de contribuyentes con las cuotas que

'les corres ponden satisfacer, a fin de
qu e durante dicho plazo y siete días
mas Puedan -examinar los documen-tos ,4u,!rele rencia cuantos interesadoslosdeseen y deduzir y presentar con-tra 105 mismos las reclamacionesfIlle a su derecho convengan, siem-
Dreclue se funden en algara() o &gua

ae los motivos que raxitIvamen
el arríenlo 357 del vigenteEsidu l l o municipal.

9P'uzublanc0 a 30 de Octubre de
1 /1.-EI Alcalde, Antonio Ruiz.

CABRA

Núm. 4.088

El Alcalde de esta ciudad hace sa-
ber: 	 -
Que a probado en principio por

la Comisión municipal Gesiora que
presido, en sesión celebrada ayer,
el proyecto de Presupuesto muniCi-
Pal ordinario para el próximo ejer-
cicio de 1915, queda expuesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, juntamente con las
certificaciones y memorias que de-
termina el artículo 296 del Estatuto
por término de ocho días hábiles,
durante los cuales y los otros ocho
siguientes podrán formularse ante
dicha Comisión cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen los
contribuyentes o entidades intere-
sadas.

Lo que se anuncia al público por
medio del presente, conforme pre-
viene el artículo 5.° del Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924.

Cabra 4 de Noviembre de 1944. -
J. Casa.- Por mandado de S. S': El
Secretario, Francisco Aranda.

BENAMEJI

Núm. 4 046

Don Antoniö Subirá Corrales-. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa. 	 -
Hago saber: Que formado por

la Comisión de Hacienda de 'este
Ayuntamiento el proyecto de modi-
ficaciones al presupuesto del co-
rriente afma' , para la formación del
proyecto correspondiente que ha de
regir durante el próximo ejercicio de
1945, juntamente con las certificacio-
nes y memorias a que hace referen-
cia el artículo 296 del Estatuto muni-
cipal, estará expuesto al publico eta
la Secretaría municipal durante el
término dé ocho días, a fin de que
pueda ser examinado por cuantos lo
deseen.

Durante dicho lapso de tiempo y
los ocho días siguientes al en que
termine el plazo de exposición al
público, podrán formular ante el
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
u observaciones estimen convenien-
tes todos los contribuyentes y enti-
dades interesadas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento en cumplimiento
a lo . preceptuado en el artículo 5. 0

del Reglamento de Hacienda munici-
pal de 23 de Agosto de 1924.

Benamejf 31 de Octubre de 1941.
- El Alcalde, A. Subirá. - P. S. M.
El Secretario, Juan Cano.

ALCARACEJOS

Núm. 4 081

El Alcalde Accidental. del Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que terminada la lista cobratoria

de la contribución rústica de este tér-
mino munici p al formada para el año
próximo de 1945, queda expuesta al
público .en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de ocho
días durante los cu-ales puede ser
examinada por las personas que lo
deseen y presentar contra la misma
les reclärnacioneS oportunas.

, Alearacejos 4 de Noviembre de
1944. -Germán Santos..

PEDRO ABAD

Núm. 4 063

D. Francisco González Arenas, Pre-
sidente accidental de los Vocales
natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte Personal del re -
pa rtimiento.

Hago saber: Que debiendo . pro-
-cederse, por imPerio del articulo
494 del Estatuto de 8 de Marzo de
1924, a completar la representación
de Vocales natos de esta Comisión,
mediante el número de Vocales elec
tivos a ser designados por elección
directa y secreta, se advierte a cuan
tos tengan derecho a ser electores
por hallarse comprendidos en la
respectiva lista o relación oportuna-
mente publicada.

1.° La elección principiará a las
once y terminará a las trece del día
12 del -actual, en el local Casa
Ayuntamiento. Constituirán la mesa
electoral los propios vocales natos
de esta Comisión.

2.° El número de Vocales que
cada elector, mediante papeleta en
la que conste impresos o escritos
los nombres con claridad y sin fór-
mulas qbe den lugar a confusión,
podrá votar, será de tres.

3.° No se permitirá la permanen-
cia en el local a ningún elector des-
pués que haya emitido su, voto, pu-
diendo, no obstante, todo -elector
poder hacer intervenir la elección
por Notario público.

4.° Contra la elección y procla
un:ación,- por la mesa electoral, de
los Vocales electos, procede recla-
mación en primera instancia ante la
Comisión de Escrutinio. Contra los
acuerdos de ésta, procederá recla-
mación por termino de cinco días en
única instancia ante el Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Pedro Abad a 5 de Noviembre de
1941.- Francisco González.

Num. 4.061

Don Fernando Baena García, Presi-
dente accidental de los Vocales
natos de la Comisión de Evalua-
ción de la parte Real del reparti-
miento..

Hago saber: Que debiendo pro-
cederse por imperio del artículo 483
del Estatuto municipal vigente, a
completar la representación de Vo-
cales natos de esta Comisión me-
diante el número de Vocales electi-
vos a ser designados por elección
directa y secreta, se advierte a cuan-
tos tengan derecho a ser electores
por hallarse comprendidos en la
respectiva lista o relación oportuna-
mente publicada.

1.° La elección principiará a las
once y terminará a las trece del día
1.2 del actual en el local Casa Ayun-
tamiento. Constituirán la mesa elec-
toral los propios Vocales- natos de
esta Comisión.-
2° El número de Vocales que

cada electore tnediante p apeleta en la
que consten impresos o eScritos los
nombres con claridad y sin fórmulas
que den lugar a confusión, podrá

votar, será de cuatro contribuyentes
vecinos y dos forasteros.

3.° No se permitirá la perma-
nencia en el local a ningún elector
después que haya emitido su voto,
pudiendo, no obstante, todo elector
poder hacer intervenir la elección
por Notario público.

4.° Contra la elección y procla-
mación, por la mesa electoral, de
los Vocales electos, procede recla-
mación en primera instancia ante la
Comisión de escrutinio. Contra los
acuerdos de ésta procederá reclama-
ción por témino de cinco *días en
única instancia ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo de la pro-
vincia.

f.o que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Pedro Abad a 5 de Noviembre de
1944. -Fernando Baena.

NUEVA CARTEYA

Núm. 4.068

El Alcalde de Nueva Carteya hace
saber:
Que la GeStora municipal de este

término en sesión ordinaria corres-
pondiente al día 31 del pasado mes
.de Octubre acordó aprobarlos plie-
gos de condicioneS formulados por
la Comisión (Ye Hacienda, los cuales
han de regir las subastas de los ar-
bitrios municipales, que se celebren,
para el arriendo de las imposiciones
municipales, derechos y tasas, y ar-
bitrios de utilidades y efectividad .en
este municipio, siguientes:

1.°- sobre consumo de- carnes
frescas y saladas, volatería y caza
menor.

2.°- ldem sobre bebidas y alco-
holes.

3.°- Idem de industrias callejeras y
ambulantes.

4 °- Idem de degüello de reses en
el Matadero municipal.

5.°- ldem arbitrio de pesas y me-
didas.

6. 0 - ldem sobre alquiler de'pues-
tos en el mercado de abastos.

Los pliegos de condiciones expre-
sados, quedan expuestos al públi-
co en la S-ecretoría de este Ayunta-
miento, ddrante el plazo de cinco
días, al objeto de que contra los
mismos puedan presentarse recla-
maciones; advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo, no será tenida en
cuenta ninguna reclamación que se
formule.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocie
mieno.

Nueva Cartcya .2 de Noviembre
de 1914. - El Alcalde, Julio Ordóñez.

Núm. 4.069

El Alcalde de Nueva Carteya, hace
saber:
Que la Gestora municipal de mi

presidencia en sesión ordinaria co-
rrespondiente al día 31 de Octubre
pasado, acordó aprobar el pliego de
condiciones confeccionado por la
Comisión municipal respectiva, que •

ha de servir de base al concurso que
se celebre para el arriendo del ser-
vicio de suministro de energía eléc-
trica para el alumbrado público de
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Citaciones y emplazamiento
materia criminal

I3ajo los apercibimientos procede, te3

y Tribunales respectivos a las 
ici

que a continuación se expresan I( Para

o
e
gtilt:

comparezcan el día que se les señala,
dentro del término que se le.s fija

chía
anuncio en este periódico oficial ( on ane.

II

, a
tar desate la fecha de la publiez 

col,

derecho, se cita o emplaza por 	
en

jenciarniento Criminal, 380 -del Código 1,
Justicia Militar y 63 de la Ley de Enjä,

n 	
il.

ciamiento Militar die Macina.

gi a los artículos 178 de la ley de E

, 	 e.Ant

Núm. 3.894 "

	 de A 0,
RICO, Juan; hijo cri Adn.ot,

tonio y de Socorro, natural dt e
quera, de estado casado, profecsaiásin
jornalero, de 58 años, domiciliado
últimamente en Antequera, calle Gol
número 7, .procesado por hurto 

eolia

la causa número 85 de 1943, co.mpd
recerá en término de diez día s 

atin

el Juzgado de Instrucción niimero2
de Córdoba; -apercibido er 
contrario de ser declarado rebelde,

Córdoba 23 de Octubre de 1944.-
El Secretario, P. D. Leopoldo pa
mero. - V.° I3.°: El Juez de Instruc,
ción, Ventura Arias.

Núm. 3.928

SECO SÁNCHEZ; Antonio;
cesado por sustracción en la causa
número 206 de 1944, compz

renceror;

en término de diez días ante el litiga.
do de Instrucción número 2 de Cór,
doba; apercibido en caso cundo
de-ser declarado rebelde.

Córdoba 26 de - Ociubre de 1911
- El Secretario, P. D. Leopoldob
mero. - V.° 13 .°: El -Juez de I struc,
ción, Ventura Arias.

Núm. 3.937

SÁNCHEZ HEREDIA Juan; y Na.
varro Suarez Francisco, hijo de José

y Manuel y de Araceli y de Ana, na,
tural de Granada y Málaga, de esta,
do solteros, profesión cestero yjor.
nalero, de 17 y 17 años respectiva,
mente, domiciliado últimamente en

Córdoba, procesado por hurto,coni.

parecerá en término de diez días
ante el Juzgado de tristrucciór deLa
Rombla (Córdoba) para cominuirse

en prisión eh la causa número 55

de 1943.

La Rambla 25 de Octubre de I911.

- El Secretario, P. H. Juan Sanchez,

- V° ß 	

Núm.

Juez de Instrucción,
José 	

3.940

SOTO VALENZUELA, Antonio;
dhiejoped de roAnAtobi aiido, ydedeesMtaadrofa(namal

profesión jornalero, de 40 a fiaossadod'e

edad, domiciliado últimamente en
Córdoba, procesado por robo, comi
parecerá en término de diu días

ante la Ilma. Audiençia Provincial*

Córdoba, bajo apercibimiento de Qiit

si no lo verifica será declarzdo

belde.

Córdoba 27 de , Octub re- d

- El Secretario, P. H. Julio A
[S.': El Juez de

La Piva.
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esta población, durante el período de
diez años, comprendidos entre el 1. 0

de Enero de 1945 y 31 de Diciembre
de 1954, - cuyo pliego de condiciones
queda exPuesto al público en la-Se-
cretaría de este Ayuntamiento, duran-
te plazo de cinco días, al objeto de
que durante el expresado plazo pue-
dan presentarse contra el mismo las
reclamaciones que crean pertinentes,
bien entendido, que transcurrido el

período de anuncio, no será admitida
ninguna reclamación que se presente

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Nueva Carieya 2 de Noviembre de
1944.- El Alcalde, Julio Ordóñez.

JUZGADOS
MONTORO
Núm. 3.933

El Juez de Instrucciófi de Montoro.
Por el presente edicto ruega a to-

das las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la Policía judicial
de la NaCi011 procedan a la busca
de la caballería que despues se dirá
sustraída al vecino de Villa del Río
Antonio Galán Velasco en Diciem-
bre de 1935 en el cortijo denominado
Los Crespos de este término, así
como a la detención de sus ilegíti-
mos poseedores y caso de ser ha-
bidos sean puestos a disposición de
este Juzgado, estos últimos en el
arresto municipal de esta ciudad.

Pues así lo tengó acordado en el
sumario número- 136 de 1044.

Dado en Montoro a 25 de octubre
de 1944.-). Rubiales. - El Secreta-
rio, Firma ilegible.

Señas en Diciembre de 1936
Castaña oscura, bocioscura, con

20 meses, marcada con la V. 14 en la
nalga izquierda.

UBEDA

Núm. 3.934

Francisco Cortés Moreno, (a) Pe-
rigüero y Julio Heredias Romero (a)
Pamplín, gitanos, que se dice se
encuentran por las provincias de
Córdoba y Granada, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se
desconocen, 'comparecerán en tér-
mino de cinco dis ante el Juzgado
de Instrucción de Ubeda, para reci-
birles declaración como acusados
en el sumario que en el mismo Juz-
gado se sigue con número 133 de
1944, sobre hurto de caballería;
apercibidos que de no comparecer
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Ley.

Ubeda 27 Octubre 1944.- El Se-
cretario P. H.. Firma ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. '3.961

Por la presente se llama para cine
dentro del término de diez días
comparezca ante este Juzgado para
oirle de los cargos que le resultan
en el sumario número 52 del año
actual como inculpado Antonio Ló-
pez Navas natural de Lucena, vecino
de Carcabuey, casado con Encarna-
ción Povedano López, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba a 27
pe Octubre de 1944. - R. Ruiz Amo-
.es.- El Secretario, Firma ilegible.

CABRA

Núm. 4.072

Don José Casas Fernández, Secretario
Propietario de Priego y Habiitado
para la Secretaría de este Juzgado
de Primera Instancia.
En virtud del presente y para que

sirva de notificación en forma a don
Alejandro C iment Lloret deman-
dado como tercer posecl:r
los autos juicio ejectitivos seguidos
en este Juzgado a . Instancia de', Pro-
curador señor Blanco Moreno en nom-
bre de don Angel Peña Loza, contra
q' deudor hipotecario Rafael' Berrat
García y a petición de i!a parte actora
se ha acordado por el • señor Juez que
la sentencia cuyo encabezamiento v
parte dispositiva que a continuación
se inserta sea notificada a aqué-' en
la forma determinada en e' artículo
doscientos ochenta y tres de- la Ley
Adjetiva.

SENTENCIA.--En la ciudad de
Cabra a veinte de Octubre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro el señor
don Pedro Gómez de Aranda Juez
municipa' Letrado en funciones' de
Primera Instancia de e§te partido'ha.
biendo visto los presentes autos juicio
ejeçutivo seguidos a instancia de' Pro-
curador D. Manuel Blanco Moreno en
nombre y representación de don An-
gel Periä Loza y defendido por e.'
Letrado don Rafael Moreno 'a Hoz
Ontra don Rafae' Berral García y
como tercer poseedor don Keja.ndro
C iment Lloret, declaradas .en rebel-
día los dos sobre rec ‘i amación de
quince mis pesetas de princi pal. y

FALLO: Que de conformid-id con
lo solicitado por la parte actora en
el súrfico de Pa demanda, y del

-c'arando haber lugar - a e l l), debo de
mandar y mando seguir la ejecución
add ante, contra los bienes umbarga-
dos al deudor hasta hacer trance y
remate para con Ša irnaorte 1;
corirp'eto, pago al actor don Angel Pe-
rla Loza de la cantidad de quince mil
pesetas de principil' y otras cin-
co mil pesetas más para cubrir
los intereses devengados a razon del
siete por ciento convtai'do y que se
devenguen, gastos y costas a que ast
mismo condeno al ejecutado. Así rOr

-esta mi sentencia que por l a rebeldía
de los demandados senotificará en
la forma prevista por la ley sila par-
te actora no sobicitare lo sea perso-
nOmente, lo pronlunejo mando y fir-
mo—Pedro G. de Ai'anda.—Rul;r:-
cado.

Y con el fin de aue enrza lugar
la inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para ele sirva de no-
tificación a,1- tercer poseedor expido el
presente que firmo en Cabra a veinte.
y cinco ,de Octubre de mil novecien -
tos cuarenta y cuatro.—José Casas

Núm. 4.073

Don José Casas Fernández, Secretario
Propietario de Priego y Habiitado
para la Secretaria , de este Juzgado
de Primera Instancia.
En virtud del presente y para que

sirva de notificación en forma a don
Alejandro Ciment Lloret deman-
dado como tercer ¡poseedor en
los autos juicio ejeclutivos seguidos
en este Juzgado a instancia del: Pro-
curador señor Blanco Moreno en nom-
bre de don Angel Peña Loza, contra
et' deudor hipotecario Rafael Berral
García y a petición de !a parte actora
se ha acordado por e r señor Juez que
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva que a continuación
se inserta sea notificada a aquél en
la forma determinada en e articulo

«lb

doscientos ochenta y tres de la Ley
AdjeCva.

SENTENCIA.—En la ciudad de
Cabra -a veinte de Octubre de irri i no-
vecientos cuarenta y cuatro el señor
don Pedro Gómez de Aranda Juez
municipa - Letrado en funciones de
Primera Instancia de este partido ha-
biendo visto los presentes autos juicio
ejecutivo se guidos a instanc i a de' Pro-
curador D. '-.Manuel Blanco Moreno en
nombre y representación (12 don An-
gel Peña ;Loza y defendido por el
Letrado don Rafael Moreno a lloz
;contra don ;Rafael Berra! ,García y
como tercer poseedor don Kejandro
C iment Llóret, declarados en rebel-
día los dos sobre rea'amación de
diez mil pesetas de principa', y

FALLO: Que (zle conformidad con
lo solicitado por a parte actora en
_el- súpico de itt demanda, y de-
clarando haber lugar a e l lo, debo de
mandar y mando seguir la ejecución
ade:ante, contra los bien.2s embarga-
dos al ,deudor hasta hila2r trance y
remate para con su importe hacer
comOeto pago al actor don Anel
Peña t an de la canti d mii
pesetas de plincipa'i y otras tres mil
dosc i entas pesetas más para cubrir
;os intereses devengados a razon del
siete por ciento conv2iiida y que Se
devenguen, gastos y costas a que asi-
mismo condeno al ejecutado Así ppr .
esta mi sentencia que por 'a rebeldía

• de los demandados se notificará en
la forma prevista por la Ley s i 'a par-
te actora no salcitare lo . sea perso-
nalmente, lo pronuncio mando y fir-
mn—Pedro G. de Aranda.—flabri-
cado.

Y con el fin de que tenga lugar
i a Inserción en el BOLETIN
de la provincia para ele sirva de . no-
tificación a'. tercer poseedor expido el
presente que firmo en Cabra a veinte
y cinco de Octubre de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro—José Casas.

UBEDA

Núm. 3.980

Don Aurelio Valenzuela Moreno,
Juez de Instrucción . de este par-
tido.
Por el presente edicto y, conforme

a lo ordenado en el sumario que
instruyo, con el número 133 del año
1944 sobre hurto de caballerias a
Pascual Lorite García, la noche del
3 al 4 de Agosto pasado del sitio
Vega de las Salinas, de este término
'Mego a las autoridades de cualquier
orden que sean y encargo a los indi-
viduos de la Policía judicial proce-
dan con actividad y celo a averiguar
el paradero de los semovientes sus-
traídos que a continuación se deta-
llan, y de ser habidos, a su ocupa-
ción y reseña poniéndolos a disposi-
ción de este Juzgado, así corno a las
personas que pudieran haber tenido
alguna participación, por el concep-
to que fuere, en el aludido delito,
estas en calidad de detenidas; en
obsequio a la recta y pronta admi-
nistración de justicia.

Lo sustraído y reseña que consta
en autos, es así: una yegua de doce
años, alzada 1'50 metros, capa cas-
taña encendida y rastra de mulo de
quince meses, castaño oscuro crin y
cola larga, cuyas caballerias se di-
ce se encuentran en Córdoba.

Dado en Ubeda a 28 de Octubre
de 1944. - Aurelio Valenzuela. - El
Secretario, P. H. Hemenegildo [Med-
ina.

Ministerio de Cultura 2024


